
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintiuno (21) de Enero del dos mil Veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  
RADICADO:   54 001 40 22 008 2008 00285 00 
DEMANDANTE:       BANCO AV VILLAS  

CESIONARIO:  CISA (RP SOLUCIONES) 
DEMANDADO:          DEIBER SOTO RINCON 

 
 
 

Se encuentra el Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 

 
En razón a la solicitud a folio que antecede donde se solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, no es posible acceder a lo deprecado 

comoquiera que la entidad SYSTEMGROUP S.A.S, no se encuentra reconocida 
como cesionaria de todos los derechos y garantías que le correspondieran al 

demandante, como se evidencia en el auto de fecha 26 de septiembre del 2017 
visible a folio 102, por esta razón no es parte en el presente tramite y no se 
encuentra facultado para actuar. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Jueza, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 
C.A.C 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintiuno (21) de Enero del dos mil Veintidós (2022) 

 
 

 
PROCESO:    EJECUTIVO  
RADICADO:         54 001 40 03 008 2015 00821 00 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  
CESINARIO:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A (CISA) 

DEMANDADO: LUZ ANGELA MOSQUERA DE CHACON 
MENOR  
C/S 

 
 

Se encuentra el presente expediente al Despacho para dilucidar lo solicitado por la 

parte actora, a través de memorial obrante al folio que precede donde pretende la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud es procedente por ajustarse a lo normado en el 

artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá. 
 

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas poniéndose a disposición del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
CÚCUTA, en virtud de la nota de. 

 
Por lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al BANCO AV VILLAS y BANCOLOMBIA, levantar el 

embargo de las cuentas que se encuentren a nombre del demandado LUZ ANGELA 
MOSQUERA CHACON, identificada con cedula No. 38.216.248, déjese sin efecto 

los oficios No. 0048 y No. 0049 de enero del 2016, asimismo se sirva dejar a 
disposición del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL CÚCUTA, dentro del 
proceso Rad. 54-001-40-22-001-2015-00895-00 el embargo aquí decretado, virtud 

a la nota remanente del 25 de agosto del 2016. 
 

TERCERO: ORDENAR al SECRETARIO DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
MUNICIPAL DE CUCUTA, cancelar el embargo decretado sobre el bien mueble 

vehículo automotor marca HYUNDAI, línea TUCSON IX35GL, modelo 2013, placa 

MIO-396, de propiedad de la demandada LUZ ANGELA MOSQUERA CHACON, 
identificada con cedula No. 38.216.248, déjese sin efecto el Oficio No. 0046 del 14 
de enero del 2016, asimismo se sirva dejar a disposición del JUZGADO PRIMERO 
CIVIL MUNICIPAL CÚCUTA, dentro del proceso Rad. 54-001-40-22-001-2015-



00895-00 el embargo aquí decretado, virtud a la nota remanente del 25 de agosto 

del 2016. 
 
CUARTO: ORDENAR al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 
CUCUTA, poner a disposición del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

CÚCUTA, el embargo del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 260-276190, que fue puesto a disposición de esta sede judicial por 
parte del JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA, para que 

obre, dentro del proceso Rad. 54-001-40-22-001-2015-00895-00, virtud a la nota 

remanente del 25 de agosto del 201 
 
QUINTO: COMUNIQUESE al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL CÚCUTA, 

que se puso a disposición de esa sede judicial el embargo decretado sobre el el 

bien mueble vehículo automotor marca HYUNDAI, línea TUCSON IX35GL, modelo 
2013, placa MIO-396, identificada con cedula No. 38.216.248, el embargo del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 260-276190, y el 
embargo de las cuentas bancarias de los BANCO AV VILLAS y BANCOLOMBIA 
para que obre dentro del Rad. 54-001-40-22-001-2015-00895-00, conforme a la 

solicitud de remanente. 
 
SEXTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de 

haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y para ser entregado a la 
misma, de conformidad con lo dispuesto en al artículo 116 del C.G.P., se desglose 

el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente proceso dejando 
expresa constancia de la cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo 

y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 
 
SEPTIMO: EJECUTORIADO este auto, ARCHIVAR el expediente 

 
OCTAVO: EL OFICIO será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del 

C.G.P) 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 

 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 



EJECUTVO. 54-001-40-03-008-2018-00254-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja constancia que fenecido el termino de traslado, dentro del término legal, la 

Dra. ADRIANA MILENA MANTILLA SANDOVAL, en calidad de curadora ad-Litem 

designada, contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para que ordene 

lo que estime pertinente. 

Provea. 

Cúcuta, 22 de octubre de 2021. 

LA SRIA, 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintiuno (21) de Enero del dos mil Veintidós (2022) 

 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO:  54 001 40 03 008 2018 00254 00 

DTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DDO:   JUAN CAMILO MARTINEZ MONSALVO 

CUANTIA:  MINIMA 

 
 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 



Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y comoquiera que el 

extremo demandado, ha interpuesto excepciones de mérito, se le corre traslado a 

la parte demandante por el termino de diez (10) días, de ellas para que se 

pronuncie, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad 

con el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C 

 



 

                              ADRIANA MILENA MANTILLA SANDOVAL 

ABOGADA ESPECIALISTA 

_________________________________________________ 
 

 

Avenida  9 # 6 - 44 Barrio Villa Verde – Municipio de Los Patios 

Correo: milenamanti83@gmail.com 

Celular: 322 9098965 
 

 

Señores 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:   CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO:  JUAN CAMILO MARTINEZ MONSALVO 
RADICADO:      54 001 41 03 008 2018 00254 00 

 

 

ADRIANA MILENA MANTILLA SANDOVAL, de nacionalidad colombiana, 

mayor de edad, vecina del municipio de Los Patios Norte de Santander, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 27.721.448 expedida en 

Gramalote, con Tarjeta Profesional No. 326.623 del C.S de la Judicatura, 

obrando en calidad de CURADOR AD-LITEM, notificada mediante oficio de 

fecha 10 de mayo de 2021, dentro del término legal procedo a dar 

CONTESTACION A LA DEMANDA EJECUTIVA, en los siguientes términos:   

 

 

I. A LOS HECHOS 

 

AL HECHO UNO: Es cierto, por cuanto así consta en la documentación 

aportada. 

 

AL HECHO DOS: En cuanto al pagare No. 051016110000352 respalda la 

obligación de que da cuenta este hecho es cierto, al igual que el interés 

remuneratorio. 

 

Al HECHO TRES: Es cierto, por cuanto así consta en la documentación 

aportada. 

 

AL HECHO CUATRO: No me consta  

 

AL HECHO CINCO: Es cierto, por cuanto así consta en la documentación 

aportada. 

 

AL HECHO SEIS: Es cierto, por cuanto así consta en la documentación 

aportada.  

mailto:milenamanti83@gmail.com


 

                              ADRIANA MILENA MANTILLA SANDOVAL 

ABOGADA ESPECIALISTA 

_________________________________________________ 
 

 

Avenida  9 # 6 - 44 Barrio Villa Verde – Municipio de Los Patios 

Correo: milenamanti83@gmail.com 

Celular: 322 9098965 
 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

En mi calidad de curador Ad-litem del señor JUAN CAMILO MARTINEZ 

MONSALVO, me limito a lo que resulte debidamente probado en el proceso, 

de conformidad con la valoración del señor juez. 

 

A LA PRETENSION PRIMERA: me atengo a lo que resulte probado en el 

proceso. 

 

A LA PRETENSION SEGUNDA: me atengo a lo que resulte probado en el 

proceso. 

 

EXCEPCION DE MERITO 

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA: Conforme lo ordena el Art. 

94 del Código General del Proceso, el mandamiento ejecutivo debe notificarse 

a la parte demandada dentro del término de 1 año siguiente a la notificación 

por estado del auto admisorio de la demanda. 

 

Para el caso que nos ocupa, el mandamiento de pago se libró el 10 de mayo 

de 2018, siendo notificado por estado el 11 de mayo de 2018, lo que indica 

que la parte demandante tenía hasta el 11 de mayo de 2019, para proceder 

a la notificación personal de dicho mandamiento al demandado; por lo tanto, 

solicito al señor juez decretar la prescripción de la acción cambiaria, teniendo 

en cuenta que expiró el termino para cumplir con la respectiva notificación. 

 

Por otra parte, la parte demandante el día 9 de junio de 2018 allegó al juzgado 

constancia de no haberse podido realizar la entrega de la citación a la 

notificación personal, el emplazamiento se hizo en debida forma en el 

periódico “La Opinión” el día 02 de septiembre de 2018 y la publicación en el 

Registro Nacional de Emplazados el 18 de febrero de 2020. De igual manera, 

en auto de fecha 26 de noviembre de 2020 fui designada como curador Ad 

litem surtiendo la notificación. 

 

Es decir, el demandante no cumplió con la obligación de notificar 

personalmente al demandado dentro del año siguiente a la fecha en que fue 

notificado por estado el auto que libró mandamiento de pago. Por lo cual, le 

solicito al señor juez que tenga en cuenta la excepción formulada y se de 

terminación al proceso y se condene en costas a la parte demandante.  

 

PRUEBAS 

 

Las arrimadas por el demandante en la presentación de la demanda 
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                              ADRIANA MILENA MANTILLA SANDOVAL 

ABOGADA ESPECIALISTA 

_________________________________________________ 
 

 

Avenida  9 # 6 - 44 Barrio Villa Verde – Municipio de Los Patios 

Correo: milenamanti83@gmail.com 

Celular: 322 9098965 
 

Teniendo en cuenta que actúo en calidad de CURADOR AD LITEM, manifiesto 

lo siguiente: 

 

No tengo conocimiento del domicilio físico ni electrónico del demandado a 

quien represento en el presente proceso. 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

A La Suscrita. En la Avenida 9 No. 6 - 44 Villa Verde – Municipio de Los 

Patios. E-mail: milenamanti83@gmail.com     Celular: 322 9098965 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

                      

 
 

 

 

  

  

mailto:milenamanti83@gmail.com
mailto:milenamanti83@gmail.com


EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2019-00924-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Al despacho de la señora Juez, informando que la demandada ANGELICA 
MARIA RODRIGUEZ LOPEZ, el día 24/02/2021 contestó la demanda y 
propuso excepciones de mérito. 

Igualmente se deja constancia que el día 12/08/2021 la parte demandante 
descorre el traslado de las excepciones de mérito 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para que 
ordene lo que estime pertinente. 

Provea. 

Cúcuta, 15 de Octubre de 2021. 

LA SRIA, 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintiuno (21) de Enero del dos mil Veintidós (2022) 
 
 

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:    54 001 40 03 008 2019 00924 00 

DEMANDANTE:   CENTRO COMERCIAL LA ESTRELLA  
DEMANDADO:   ANGELICA MARIA RODRIGUEZ LOPEZ 
CUANTIA:    MENOR 

C/S 
 

 
 
Se encuentra el presente expediente al Despacho para dilucidar lo que en derecho 

corresponda. 
 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la demandada ANGELICA MARIA 
RODRIGUEZ LOPEZ, se evidencia que tuvo conocimiento del expediente, y del 
mandamiento de pago proferido en su contra, en consecuencia, con el fin de 

proseguir con el trámite del proceso se tiene por notificado por conducta concluyente 
a la demandada. 

 
Ahora bien, por lo expuesto anteriormente y de acuerdo a la constancia secretarial, 
comoquiera que el extremo demandado, ha interpuesto excepciones de mérito, y en 



aras de garantizar el debido proceso se dispondrá a correr traslado a la parte 
demandante por el termino de diez (10) días, para que se pronuncie, adjunte y pida 
las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 443 del Código 

General del Proceso. 
 

Finalmente se reconoce personería jurídica a la Dr. JOHAN DUBBIAN YAÑEZ 
IBARRA, como apoderado de la parte demandante, conforme a las facultades 
otorgadas en el poder allegado. 

 
Asimismo, se accede a la renuncia de poder presentada por el Dr. FABIO RAMIREZ 

FIGUEROA, para todos los fines legales pertinentes. 
 
 
Por lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente al demandado 

ANGELICA MARIA RODRIGUEZ LOPEZ. 
 
SEGUNDO: CORRASE traslado por el termino de diez (10) días contados a partir 

de la fecha de notificación por estado del presente proveído, toda vez que se reúnen 
las exigencias del Inciso Primero del Artículo 301 del C.G.P. 

 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al DR. JOHAN DUBBIAN YAÑEZ 

IBARRA 
 
CUARTO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el Dr. FABIO RAMIREZ 

FIGUEROA 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C. 

 
 



CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA RAADICADO 2019-0092400

ANGELICA MARIA RODRIGUEZ LOPEZ <angelpi_ing@hotmail.com>
Mié 24/02/2021 8:10 PM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ramirezabogadof@gmail.com <ramirezabogadof@gmail.com>; admon@centrocomerciallaestrella.com
<admon@centrocomerciallaestrella.com>

2 archivos adjuntos (3 MB)
CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVO #20190092400.pdf; TARJETA PROFESIONAL.pdf;

 FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO PARALOS FINES PERTINENTES 
Ing Abog. ANGELICA M. RODRIGUEZ L. 
312-5043698 
  

































































































































































 

EJECUTVO. 54-001-40-03-008-2019-00348-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que fenecido el termino de traslado, dentro del 
término legal, el Dr. LUIS ALEJANDRO MORA PINTO, en calidad de 
curador ad-Litem designado, contestó la demanda y propuso nulidad. Las 
presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para que 
ordene lo que estime pertinente. 

Provea. 

Cúcuta, 22 de Octubre de 2021. 

LA SRIA, 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintiuno (21) de Enero del dos mil Veintidós (2022) 

 

 
PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:  54-001-40-03-008-2019-00348-0 

DTE:   BANCOLOMBIA   
DDO:   RICARDO AYALA FLOREZ   

MENOR  
C/S 

  

 

Se encuentra al despacho el proceso de EJECUTIVO CON PREVIAS a efectos de 

entrar a decidir lo que en derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede en el que el apoderado judicial de la 

parte demandada presento NULIDAD, en consecuencia, de ello procédase por 



secretaria a correr traslado por el término de tres días conforme lo establece el 

inciso 3º del artículo 129 de C.G.P, para lo que estimen pertinente. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER traslado del INCIDENTE DE NULIDAD, conforme a lo 

motivado, secretaria proceda de conformidad. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 

C.A.C. 

 

 



RE: CONTESTACION DE DEMAND

Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 13/05/2021 2:08 PM
Para:  alejosolo65@hotmail.com <alejosolo65@hotmail.com>

Buen día, 

  

Acuso recibo.  

NOMBRE: RUTH JACQUELINE RICO JAIMES 

CARGO: ASISTENTE JUDICIAL GRADO 6 

  
ATENCIÓN. CAMBIO DEL HORARIO LABORAL. Se informa al público en general que mediante Acuerdo
CSJNS2020-218 del 1 de octubre de 2020, el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, dispuso
establecer a par�r del 5 de octubre de 2020, el horario laboral para el Distrito Judicial de Cúcuta, Administra�vo
de Norte de Santander, Sala Jurisdiccional Disciplinaria de Norte de Santander y Áreas Administra�vas, de 8:00
a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. Por tanto, en caso que se presenten solicitudes o memoriales fuera
del día y horario hábil judicial, se entenderán radicados al día y hora hábil siguiente. (Art. 109 CGP). 

De: LUIS ALEJANDRO PINTO MORA <alejosolo65@hotmail.com> 
Enviado: martes, 11 de mayo de 2021 12:27 p. m. 
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DE DEMAND
 
   
PROCESO:              EJECUTIVO  
RADICADO:            54 001 40 03 008 2019 00348 00  
DEMANDANTE:      BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:        RICARDO AYALA FLOREZ  
CUANTIA:                MENOR   



 
 

                                                                                  

                                                          Luis Alejandro Pinto Mora                                            

                                          T.P. 90043 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – UNILIBRE – SECC. CUCUTA 
                                                                                         ABOGADO – DERECHO FISCAL, CONTRATACION ESTATAL,         
                                                                                                                   DERECHO ADMINISTRATIVO, CIVIL & PENAL 

Oficina: Avenida 18 Calle 8 No.8-64 San Miguel – Cel. 310-2442392 

 Email: alejosolo65@hotmail.com   Cúcuta - Colombia 

 

ABOGADO 

San José de Cúcuta, mayo 11 de 2021.  
  
  
Honorable  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA   
La ciudad.  
  
  
ASUNTO.                 CONTESTACION DE DEMANDA.   
PROCESO:              EJECUTIVO  
RADICADO:            54 001 40 03 008 2019 00348 00  
DEMANDANTE:      BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:        RICARDO AYALA FLOREZ  
CUANTIA:                MENOR   
  
 
 
LUIS ALEJANDRO PINTO MORA, mayor de edad, vecino de esta municipalidad, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 13.479.235 de Cúcuta, de profesión abogado 
en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N° 90043, con el presente me dirijo a su 
venerable y respetado despacho, para dar contestación a la demanda referenciada 
inicialmente, obedeciendo el mandato de ese honorable juzgado, al designarme 
como Curador Ad—Litem de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P para 
representar al señor RICARDO AYALA FLOREZ. 
 
para dar inicio a la presente me refiero en un inicio a las pretensiones del demandante, 
indicando des ya que me opongo a las mismas, por haberse generado una nulidad que 
afecta ne manera grave el transcurso normal del presente proceso y que citare en adelante. 
 
Sobre los hechos me refiero así: 
 
AL PRIMERO. Es cierto 
 
AL SEGUNDO.  Es cierto 
 
AL TERCERO. Es cierto. 
 
Sin embargo, señora, sea el momento de invocar nulidad de lo actuado en el proceso 
radicado inicialmente, pue, el miso es violatorio tanto del debido proceso constitucional, 
como del principio general del derecho de la notificación de los actos judiciales y por no 
haber contemplado las formas propias de cada juicio. 
 
Lo anterior, por cuanto el proceso en cuestión, se admitió la demanda contra el señor  
RICARDO AYALA FLOREZ, y se libró mandamiento de pago/admite la demanda en fecha 
17 DE JUNIO DE 2019, posteriormente en fecha Cúcuta, trece (13) de marzo del dos mil 
vente (2020), se ordena la designación del suscrito como Curador Ad—Litem de 
conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P para representar al señor RICARDO 
AYALA FLOREZ¸ dentro del ejecutivo de menor cuantía, radicado N° 54 001 40 03 008 
2019 00348 00; y dicha decisión fue trasladad al suscrito en oficio de fecha 12 de noviembre, 

pero la misma fue eso, tan solo un oficio, ya que no se cumplió con el ritual o las formas 
propias de cada juico, para este caso en dicha notificación no se corrió el traslado en legal 
y debida forma de la demanda, sus anexos ni el mandamiento de pago. 
 



 
 

                                                                                  

                                                          Luis Alejandro Pinto Mora                                            

                                          T.P. 90043 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – UNILIBRE – SECC. CUCUTA 
                                                                                         ABOGADO – DERECHO FISCAL, CONTRATACION ESTATAL,         
                                                                                                                   DERECHO ADMINISTRATIVO, CIVIL & PENAL 

Oficina: Avenida 18 Calle 8 No.8-64 San Miguel – Cel. 310-2442392 

 Email: alejosolo65@hotmail.com   Cúcuta - Colombia 

 

ABOGADO 

Ante esta eventualidad, deje constancia sobre esa situación en varias oportunidades, tal y 
como debe reposar en el expediente, sin embargo, no se pudo acceder a dicha información, 
solo hasta la fecha de ayer 10 de mayo, donde se me notifico de manera personal la 
demanda y sus correspondientes anexos. 
 
Se debe dejar en claro, que en una oportunidad ese respetado despacho me indico, que por 
problemas del COVID 19, se habían trastocado los términos procesales, situación que es 
cierta e innegable y que se estaban siliconado esos problemas y se estaba digitalizando el 
proceso, esa respuesta creo fue dada el día 08 de febrero de los corrientes, es decir hace 
aproximadamente tres meses y dos días, hasta la notificación personal de fecha 10 de mayo 
de los corrientes.      
 
Sin embargo, respetado doctor la fecha de admisión de la demanda es 17 DE JUNIO DE 
2019, es decir, 22 meses aproximadamente, claro está, debemos tener en cuenta el 
problema de la pandemia, la cual trastoco de manera abrupta todos los términos, pero en 
igual forma dicha alteración y suspensiones se dio en términos procesales, se dio en marzo 
de 2020, per se reiniciaron en julio 01 de 2020, es decir, que desde allí en adelante, si se 
habían cumplido los tramites procesales indicados para la notificación de esta demanda y 
no se había podido notificar al demandado,  lo indicado era el nombramiento de forma 
inmediata de Curador Ad—Litem de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P 
para representar al señor RICARDO AYALA FLORE 

 
Es de anotar, que este nombramiento se hizo en fecha trece (13) de marzo del dos mil vente 
(2020), donde se ordena la designación del suscrito como Curador Ad—Litem, pero, ese 
nombramiento se me oficio mediante correo electrónico en fecha 12 de noviembre, es decir, 
cinco meses después del nombramiento como tal, pero en dicho nombramiento se obvio de 
parte de ese respetado despacho el haberme corrido traslado de la demanda, mandamiento 
de pago y sus respectivos anexos, por ,o que de forma inmediata me comunique con 
ustedes y les hice saber esta situación, al no tener respuesta efectiva sobre el asunto de 
marras, nuevamente me dogo a ustedes dejando nuevamente constancia de esta situación. 
 
Solamente hasta la fecha 10 de mayo de los corrientes, se me notificó personalmente vía 
correo electrónico de esa demanda y se me anexaron los documentos respectivos. 
 
No se debe olvidar que los términos son perentorios, como bien sabemos, los términos 
deben ser aplicados y cumplidos para todos los que intervienen en un proceso, llámense 
partes, terceros o juez, para este último, existe un término legal que fija el límite máximo 
para proferir ciertas providencias (Art. 124 C.P.C).  
 
La Corte Constitucional como guardián de la Constitución por expresa disposición de ésta, 
ha tenido en varias ocasiones la responsabilidad de examinar aspectos que tienen una 
cercanía con el referido tema, y que por obvias razones es mi deber incorporarlas al 
presente caso. 
 
En nuestro recorrido jurisprudencial no encontramos con la sentencia C-416 de 1994, en la 
cual, se cuestiona la naturaleza y razón de ser de los términos procesales con motivo de la 
inconformidad por su estrechez, expuesta por el actor en aquel momento. En mi sentir, 
aunque la demanda estaba bien fundamentada legalmente, la petición de exterminar ciertos 
términos o de ampliar otros no era viable desde ningún punto de vista, en un principio puede 
uno imaginarse la irresponsabilidad de proferir una sentencia marcada con estos parámetros 
porque, como lo he expuesto anteriormente, las razones sobran para la declaración de 
constitucionalidad de ésta. Pero es en este preciso momento cuando los magistrados de la 
Corte pueden convertir una demanda de constitucionalidad breve y sin importancia en una 
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obra jurídica en la cual se deslumbra la majestuosidad de la existencia de los términos 
procesales, tal como lo hicieron en su momento. 
 
La Corte, dentro del estudio, expresó las implicaciones que podría producir la inexistencia 
de los términos, así como también la exagerada amplitud de estos, al expresar que 
“dilatando de esta forma los procesos, lo cual, podría implicar actuaciones dolosas 
contrarias al principio de la buena fe” como también, la necesidad de estos para asegurar a 
los usuarios del sistema de una seguridad jurídica garantizándole igualmente los derechos 
al debido proceso y acceso a la justicia, y el maestro Hernando Morales los ilustra con su 
aporte para encontrar el fundamento jurídico de la existencia de los términos. 
 
En el siguiente año la Corte vuelve a referirse al tema mediante la sentencia C-446-95, en 
la que se cuestiona, no la naturaleza, sino el termino previsto a un recurso que no es 
concedido a otro, generando una aparente discriminación entre la apelación y la reposición. 
En primera medida, la Corte al revisar la Constitución y sus bases encuentra que ésta no 
puede ser la encargada de consagrar términos y demás cuestiones que le son propias a los 
códigos de procedimiento y que solo cuando estos violan el debido proceso se predica la 
inconstitucionalidad de aquellos, sin necesidad de aparecer los términos porque por ser la 
Constitución norma de normas con el carácter de abierta, el desarrollo constitucional de un 
tema como el referido está presente en el derecho al debido proceso. 
 
De igual manera, los magistrados introducen la expresión “formas propias de cada juicio” 
como método para separar lo establecido en la Constitución y en la ley, además de 
demostrar que el legislador por ser representante del pueblo detenta un cierto poder que lo 
conduce a expedir leyes de carácter general, impersonal y abstracto, en la que uno de sus 
temas está el procedimiento o la forma de cierto proceso, al cual tiene la libertad de otorgarle 
ciertos matices, y a otros no, por razones que obedecen a aspectos jurídicos, sociales, 
etcétera, pero con la obligación de nunca desbordar los límites impuestos por la propia 
Constitución. No le es posible realizar conductas que atenten contra los límites porque sería 
atentar de manera semejante contra las facultades otorgadas al legislativo. 
 
La Corte concluye que los medios de impugnación de una providencia le corresponde 
regularlos a la ley procesal, pero ésta no puede ser contraria a la Constitución Política. 
 
En relación con la disposición acusada, si bien ésta se ajusta a la Constitución, es necesario 
precisar algunos aspectos. 
 
Sostiene el profesor Hernán Fabio López sobre el inciso 6º del numeral 3º del artículo 353, 
que, si las partes están de acuerdo con el fallo de primera instancia y éste no tiene consulta, 
los recursos de apelación pendientes por resolver por parte del superior, se declararán 
desiertos, ya que sobra cualquier decisión adicional; pero si la sentencia fue impugnada, las 
apelaciones pendientes serán decididas en el fallo de segunda instancia “cuando fuere 
posible”. 
 
No ocurre lo mismo cuando dictada la sentencia de primera instancia, esta es apelada y el 
juez ad quem, cuando decide una apelación pendiente, revoca un auto que deja sin 
fundamento la decisión del juez a quo. En este evento, el fallo de la primera instancia debe 
quedar sin valor. El profesor López Blanco considera que es el juez a quo el encargado de 
declarar sin efecto la sentencia. 
 
Es conveniente conceptuar la noción de las providencias del juez, especialmente los autos. 
Estos Actos Procesales de Juez se dividen en interlocutorios y de sustanciación; los 
primeros buscan es “resolver sobre uno o varios puntos litigiosos particulares, y no sobre el 
objeto del litigio ni sobre una parte del mismo. Ni reconocen ni rechazan la pretensión que 
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se hace valer, ni en todo ni en parte; solamente resuelven sobre una parte de la materia del 
litigio” En cuanto a los de sustanciación, estos “sirven para impulsar la actuación y llevar el 
proceso al estado de ser decidido” 
 
Por último, la sentencia relacionada a términos fue en el año 2000, es la C-1335, en la cual, 
se discute el termino otorgado al proceso ejecutivo hipotecario para efecto de excepciones. 
La Corte tiene una mayor tendencia a recopilar de anteriores pronunciamientos que de 
creación por haber manifestado, por no decir todo, la mayor parte del asunto. En el recuento 
que ella hace retoma conceptos antes explicados como las formas propias de cada juicio, y 
la autonomía que detenta el legislador con el objetivo de desarrollar la Constitución 
concluyendo con la constitucionalidad del artículo 555 numeral 2 del Código de 
Procedimiento Civil. 
 
Dentro de la parte motiva de la referencia, además de tener un manejo impecable del tema, 
resalto la consideración hecha por la Corte en el sentido de precisar que el debido proceso 
debe ser desarrollado por el legislador, es decir, es él quien determina los aspectos con los 
cuales se juzgará si determinado acto está por fuera o por dentro de la legalidad. Las formas 
propias de cada juicio, son un concepto eminentemente constitucional, que se vuelve 
tangible por la labor del legislador al definir las pautas procesales, que materializan aquel 
concepto mediante la determinación de las conductas que deben tener las partes dentro de 
un proceso. 
 
Para concluir, lo importante, es el cuidado que debe tener el legislador al desarrollar la 
Constitución, porque de lo contrario, las actuaciones que realice en ejercicio de su 
autonomía pueden perder eficacia, visto desde un plano procesal o de cualquier otro.   
 
La Corte Constitucional en materia de violación del debido proceso (art.29 Constitución 
Política de Colombia), ha dado suficiente ilustración sobre este tema en particular señalando 
reiteradamente que las reglas procesales, como desarrollo del derecho al debido proceso, 
deben provenir de regulaciones legales razonables y proporcionadas al fin para el cual 
fueron concebidas, de manera que permitan la realización del derecho sustancial. 
 
En este sentido ha advertido que el artículo 29 de la Carta Política prevé el derecho al debido 
proceso, como una serie de garantías que tienen por fin sujetar las actuaciones de las 
autoridades judiciales y administrativas a reglas específicas de orden sustantivo y 
procedimental, con el fin de proteger los derechos e intereses de las personas en ellas 
involucrada.  
 
Dentro de las mencionadas salvaguardas se encuentra el respeto a las formas propias de 
cada juicio, entendidas como “(...) el conjunto de reglas señaladas en la ley que, según la 
naturaleza del juicio, determinan los procedimientos o trámites que deben surtirse ante las 
diversas instancias judiciales o administrativas. De esta forma, dicho presupuesto se erige 
en garantía del principio de legalidad que gobierna el debido proceso, el cual “(...) se ajusta 
al principio de juridicidad propio del estado de derecho y excluye, por consiguiente, cualquier 
acción contra legem o praeter legem. 
 
El establecimiento de esas reglas mínimas procesales tiene fundamentalmente un origen 
legal. En efecto, el legislador, autorizado por el artículo 150, numerales 1o. y 2o., de la 
Constitución Política, cuenta con una amplia potestad de configuración para instituir las 
formas, con base en las cuales se ventilarán las diferentes controversias jurídicas que surjan 
entre las personas.  
 
Sin embargo, esa discrecionalidad para la determinación de una vía, forma o actuación 
procesal o administrativa no es absoluta; es decir, debe ejercitarse dentro del respeto a 
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valores fundantes de nuestra organización política y jurídica, tales como, la justicia, la 
igualdad y un orden justo (Preámbulo) y de derechos fundamentales de las personas como 
el debido proceso, defensa y acceso a la administración de justicia (C.P., arts. 13, 29 y 229). 
Igualmente, debe hacer vigente el principio de la primacía del derecho sustancial sobre las 
formas (C.P., art. 228) y proyectarse en armonía con la finalidad propuesta, como es la de 
realizar objetiva, razonable y oportunamente el derecho sustancial en controversia o 
definición; de lo contrario, la configuración legal se tornaría arbitraria. 
 
De ahí que la Corte haya señalado que la legitimidad de las normas procesales está dada 
en la medida de su proporcionalidad y razonabilidad “pues sólo la coherencia y equilibrio del 
engranaje procesal permite la efectiva aplicación del concepto de justicia y, por contera, 
hace posible el amparo de los intereses en conflicto” Así las cosas, la violación del debido 
proceso ocurriría no sólo en el supuesto de la omisión de la respectiva regla procesal o de 
la ineficacia de la misma para alcanzar el propósito para el cual fue diseñada, sino 
especialmente en el evento de que ésta aparezca excesiva y desproporcionada frente al 
resultado que se pretende obtener con su utilización  
 
La Corte ha precisado específicamente que al legislador, dentro de las facultades de 
configuración legislativa que se derivan de las normas constitucionales ya mencionadas 
(arts 29,150, 228 C.P.), también se le reconoce competencia para establecer dentro de los 
distintos trámites judiciales imperativos jurídicos de conducta dentro del proceso, 
consistentes en deberes, obligaciones y cargas procesales a las partes, al juez y aún a 
terceros interviniente,  siempre y cuando al hacerlo respete los principios y valores 
constitucionales y obre conforme a los referidos  principios de razonabilidad y 
proporcionalidad. 
 
Sobre el particular con referencia a la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, la 
Corte Constitucional al estudiar la constitucionalidad del artículo 365 del Código de 
Procedimiento civil, hizo las siguientes consideraciones: 
 
 “Dentro de los distintos trámites judiciales, es factible que la ley asigne a las partes, al juez 
y aún a terceros intervinientes imperativos jurídicos de conducta dentro del proceso, 
consistentes en deberes, obligaciones y cargas procesales.  
 
Sobre el particular la Corte Suprema de Justicia, en una de su providencia, señaló lo 
siguiente: 
 
(...) De los que la doctrina procesal ha dado en denominar imperativos jurídicos, en el 
desarrollo de la relación jurídico-procesal se distinguen los deberes, las obligaciones y las 
cargas procesales que imponen tanto al Juez como a las partes y aun a los terceros que 
eventualmente intervengan, la observancia de ciertas conductas o comportamientos de 
hondas repercusiones en el proceso. De esos imperativos, los primeros se hallan instituidos 
por los ordenamientos rituales en interés de la comunidad, las obligaciones en pro del 
acreedor y las últimas en razón del propio interés.  
 
Son deberes procesales aquellos imperativos establecidos por la ley en orden a la adecuada 
realización del proceso y que miran, unas veces al Juez (Art. 37 C. de P. C.), otras a las 
partes y aun a los terceros (Art. 71 ib.), y su incumplimiento se sanciona en forma diferente 
según quien sea la persona llamada a su observancia y la clase de deber omitido (arts. 39, 
72 y 73 ibídem y Decreto 250 de 1970 y 196 de 1971). Se caracterizan porque emanan, 
precisamente, de las normas procesales, que son de derecho público, y, por lo tanto, de 
imperativo cumplimiento en términos del artículo 6° del Código. 
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Se concluye entonces, que tanto la Corte Constitucional como la Corte Suprema de Justicia 
han establecido que tanto las partes intervinientes en un litigio procesal, como el juez no se 
pueden separar de las reglas procesales, pues de hacerlo estarían acarreando cargas a 
cualquiera de las partes, lo que en últimas causaría un daño a cualquiera de ellas y el juez 
al apartarse de dichas reglas, se estaría convirtiendo en juez y parte y por ende estaría 
parcializado con una de las partes.          
 
Ahora bien con respecto a la notificación del acto que me designa como curador ad-litem, 
debo precisar, que La Corte Constitucional ha reiterado que la notificación de cualquier auto 
que sea susceptible de recurso, para este caso la notificación de la demanda. desarrolla el 
derecho al debido proceso, toda vez que permite que estos se enteren del inicio del proceso 
y ejerzan su defensa. La notificación puede realizarse por la forma que sea más expedita y 
eficaz.    
 
Dicho Tribunal ha precisado que la notificación es “el acto material de comunicación a través 
del cual se ponen en conocimiento de las partes y de los terceros interesados las decisiones 
proferidas por las autoridades públicas, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales”. La importancia de las notificaciones radica en que las partes e intervinientes 
conozcan las decisiones de las autoridades judiciales, presupuesto con el que pueden hacer 
uso de las herramientas procesales. Así mismo, el hecho de que las autoridades judiciales 
pongan al tanto a los interesados de sus decisiones materializa el principio de publicidad 
bajo el cual los ciudadanos conocen de las determinaciones adoptados en procesos 
judiciales. 
 
Sobre las notificaciones de los actos administrativos o judiciales, se debe establecer desde 
ya y en forma clara y congruente con, lo que se ha dicho desde atrás, que dependiendo de 
su carácter tienen su forma de ser notificados; la notificación de un acto reviste mucha 
importancia, ya que por medio de esta se da a conocer la decisión tomada para que la 
persona o personas interesadas interpongan los recursos a que haya lugar y así controvertir 
la decisión. 
 
Para que la notificación sea válida es necesario que se entregue al interesado o la persona 
facultada para notificarse copia íntegra, autentica y gratuita del acto administrativo o judicial, 
el cual debe contener la anotación de la fecha y hora, además debe señalar los recursos 
que proceden contra dicha decisión, el termino para interponerlos y las autoridades ante las 
cuales se deben presentar si se interponen. 
 
La notificación personal del acto también podrá efectuarse por correo electrónico, siempre 
y cuando el interesado acepte ser notificado de esa forma, también se puede efectuar la 
notificación personal por estrados, cuando la decisión sea tomada en audiencia. 
 
En conclusión, se destaca que uno de los contenidos del derecho fundamental al debido 
proceso, es el principio de publicidad, siendo éste considerado como un mandato de 
optimización el cual depende fáctica y jurídicamente de la administración, siendo ella quien 
deba gestionar por la recta aplicabilidad de los preceptos normativos, procurando incurrir en 
errores procesales por falta de una política a nivel Institucional orientada a la capacitación 
de los funcionarios frente a los fines establecidos en la Ley. 
 
El principio de publicidad plantea el conocimiento de las actuaciones judiciales y 
administrativas, tanto por los directamente interesados en ellas como por la comunidad en 
general. 
 
Las Autoridades Administrativas tienen como una de sus principales atribuciones la de 
proferir actos administrativos, los cuales son entendidos como una manifestación unilateral 
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de la voluntad de éste como cabeza de la Rama Ejecutiva del Poder Público de la Nación 
que modifica o extingue derechos, siendo estos revestidos del principio de legalidad, es 
decir, se garantiza a los administrados que el pronunciamiento emitido por la administración 
se encuentre dentro de los parámetros fijados en la Constitución y la Ley. 
 
Por tanto, la voluntad emitida por la administración debe ser ejecutada a través del principio 
de publicidad, precepto normativo que instituye la obligatoriedad que tienen las autoridades 
de comunicar, notificar, además, el principio de publicidad mereció tanta atención del 
constituyente, que fue consagrado por él como uno de los presupuestos de la democracia 
participativa colombiana (Artículo 2º). 
 
Tanto ha sido la preocupación porque se cumpla con el principio de publicidad que la Corte 
Constitucional ha desarrollo dicho principio en la sentencia C-1114/03 del veinticinco (25) 
de noviembre de dos mil tres (2003), de la siguiente manera:  
 
“El principio de publicidad se realiza a través de las notificaciones como actos de 
comunicación procesal; es decir, del derecho a ser informado de las actuaciones judiciales 
o administrativas que conduzcan a la creación, modificación o extinción de una situación 
jurídica o a la imposición de una sanción. Como lo ha establecido la jurisprudencia de esta 
Corporación. 
 
La notificación es el acto material de comunicación por medio del cual se ponen en 
conocimiento de las partes o terceros interesados los actos de particulares o las decisiones 
proferidas por la autoridad pública. La notificación tiene como finalidad garantizar el 
conocimiento de la existencia de un proceso o actuación administrativa y de su desarrollo, 
de manera que se garanticen los principios de publicidad, de contradicción y, en especial, 
de que se prevenga que alguien pueda ser condenado sin ser oído. Las notificaciones 
permiten que materialmente sea posible que los interesados hagan valer sus derechos, bien 
sea oponiéndose a los actos de la contraparte o impugnando las decisiones de la autoridad, 
dentro del término que la ley disponga para su ejecutoria. Sólo a partir del conocimiento por 
las partes o terceros de las decisiones definitivas emanadas de la autoridad, comienza a 
contabilizarse el término para su ejecutoria” (Sentencia T-165-01, M.P. José Gregorio 
Hernández Galindo). 
 
Por último, en la misma sentencia la Corte Constitucional estableció en quienes recae la 
obligación de que este principio se cumpla por parte de la administración precisando lo 
siguiente: 
 
La definición de las condiciones en que debe operar el reconocimiento y la realización del 
principio de publicidad le incumbe al legislador. Como es evidente, ya que no se trata de un 
principio absoluto sino de un mandato de optimización cuya realización depende de las 
posibilidades fácticas y jurídicas concurrentes, aquél debe tener en cuenta la índole de las 
distintas actuaciones estatales para regular su ejercicio de manera compatible con esa 
distinta naturaleza. Y esto ocurre tanto con las notificaciones procesales como con el 
conocimiento general de los actos de la administración pública y de allí porque, por ejemplo, 
por previsión misma de la Carta, sea factible mantener reserva sobre ciertos documentos 
oficiales (Artículo 74), tal como ocurre con la investigación penal. 
 
El derecho fundamental al debido proceso, consagrado en el artículo 29 de la Constitución 
Política, es una garantía para equilibrar la relación autoridad libertad, relación que surge 
entre el Estado y los asociados, y está prevista en favor de las partes y de los terceros 
interesados en una actuación administrativa o judicial. Según dicha norma, el debido 
proceso comprende fundamentalmente tres grandes elementos: i) El derecho al juez natural 
o funcionario competente. ii) El derecho a ser juzgado según las formas de cada juicio o 
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procedimiento, esto es, conforme con las normas procesales dictadas para impulsar la 
actuación judicial o administrativa. iii) Las garantías de audiencia y defensa, que, desde 
luego, incluyen el derecho a ofrecer y producir la prueba de descargo, la presunción de 
inocencia, el derecho a la defensa técnica, el derecho a un proceso público y sin dilaciones, 
el derecho a que produzca una decisión motivada, el derecho a    impugnar la decisión y la 
garantía de non bis in ídem. 
 
Sobre el derecho a la defensa La Corte Constitucional ha considerado que se sólo entiende 
violado el núcleo esencial del derecho a la defensa técnica, cuando concurren los siguientes 
cuatro elementos: i) Debe ser evidente que el defensor cumplió un papel meramente formal, 
carente de cualquier vinculación a una estrategia procesal o jurídica. (2) Que efectivamente 
existieron fallas en la defensa que, desde ninguna perspectiva posible, pueden ser 
amparadas bajo el amplio margen de libertad con que cuenta el apoderado para escoger la 
estrategia de defensa adecuada. iii) Que la falta de defensa material o técnica revista tal 
trascendencia y magnitud que sea determinante de la decisión judicial; iv) Que, como 
consecuencia de todo lo anterior, aparezca una vulneración palmaria de los derechos 
fundamentales del procesado. 
 
La Corte ha precisado específicamente que al legislador, dentro de las facultades de 
configuración legislativa que se derivan de las normas constitucionales ya mencionadas 
(arts 29,150, 228 C.P.), también se le reconoce  competencia para establecer dentro de los 
distintos trámites judiciales imperativos jurídicos de conducta dentro del proceso, 
consistentes en deberes, obligaciones y cargas procesales a las partes, al juez y aún a 
terceros interviniente,  siempre y cuando al hacerlo respete los principios y valores 
constitucionales y obre conforme a los referidos  principios de razonabilidad y 
proporcionalidad. 
 
Sobre el particular con referencia a la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, la 
Corte Constitucional al estudiar la constitucionalidad del artículo 365 del Código de 
Procedimiento civil, hizo las siguientes consideraciones: 
 
 “Dentro de los distintos trámites judiciales, es factible que la ley asigne a las partes, al juez 
y aún a terceros intervinientes imperativos jurídicos de conducta dentro del proceso, 
consistentes en deberes, obligaciones y cargas procesales.  
 
Sobre el particular la Corte Suprema de Justicia, en una de su providencia, señaló lo 
siguiente: 
 
(...) De los que la doctrina procesal ha dado en denominar imperativos jurídicos, en el 
desarrollo de la relación jurídico-procesal se distinguen los deberes, las obligaciones y las 
cargas procesales que imponen tanto al Juez como a las partes y aun a los terceros que 
eventualmente intervengan, la observancia de ciertas conductas o comportamientos de 
hondas repercusiones en el proceso. De esos imperativos, los primeros se hallan instituidos 
por los ordenamientos rituales en interés de la comunidad, las obligaciones en pro del 
acreedor y las últimas en razón del propio interés.  
 
Son deberes procesales aquellos imperativos establecidos por la ley en orden a la adecuada 
realización del proceso y que miran, unas veces al Juez (Art. 37 C. de P. C.), otras a las 
partes y aun a los terceros (Art. 71 ib.), y su incumplimiento se sanciona en forma diferente 
según quien sea la persona llamada a su observancia y la clase de deber omitido (arts. 39, 
72 y 73 ibídem y Decreto 250 de 1970 y 196 de 1971). Se caracterizan porque emanan, 
precisamente, de las normas procesales, que son de derecho público, y, por lo tanto, de 
imperativo cumplimiento en términos del artículo 6° del Código. 
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ABOGADO 

Asó señoría, al no determinarse en legal y debida forma, los términos para correr traslado 
de la demanda, mandamiento de pago y sus respectivos anexos, se deja de lado no solo el 
debido proceso, si no el principio general de la notificación de los actos administrativos o 
procesales del derecho. 
 
Otra situación que conlleva a solicitar la nulidad de las actuaciones del presente proceso, 
es el hecho de que, su respetado despacho, en fecha 27 de septiembre de 2019, e 
constancia secretaria dejo entrever “SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PARTE ACTORA, 
NO ALLEGÓ EL CD EN FORMATO PDF, TAMPOCO SE ALLEGA LA CONSTANCIA 
EXPEDIDA POR EL PERIÓDICO DONDE MANIFIESTE LA PERMANENCIA DEL 
CONTENIDO DEL EMPLAZAMIENTO EN LA PÁGINA WEB DE ESE MEDIO RAZÓN POR 
LA CUAL SE ANEXA SIN SUBIR A LA PÁGINA WEB DE REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS.”, (lo anterior fue tomado del estado actual del proceso), sin 
que a la fecha se haya al parecer subsanado este impase, pes al revisar dicho estado, de 
actuaciones procesales, se puede ver que la parte actora reitero al parecer no subsano 
estas situaciones. 
 
De esta situación, le hice saber a su despacho, sin embargo, sobre este asunto no hubo 
pronunciamiento, por lo que a este momento no se tiene certeza de que se haya subsanado 
la misma, esto, es un fraccionamiento a la ritualidad formal del proceso acá cuestionado. 
 
Por estas razones solito a su despacho, se determine la nulidad del proceso. 
 
Para las notificaciones, recibiré en la dirección electrónica que reposa en los archivos del 
despacho.   
 

Atentamente  
  
  
  
  

  
 

 

 

 
 

 

 

 

 



VERBAL. 54-001-40-03-008-2020-00172-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja constancia que los demandados JUNTA ACCION COMUNAL DE LA 
URBANIZACION QUINTA ORIENTAL y CARLOS JESUS GAMBOA GOMEZ, se 

notificaron conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

Igualmente se deja constancia que el 23/03/2021, a través de apoderado judicial, el 
demandado CARLOS JESUS GAMBOA GOMEZ, contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito, y el 28/06/2021 el apoderado de la parte actora descorre las 
excepciones propuestas en virtud del link del expediente solicitado al despacho. 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora Juez, para que ordene lo 
que estime pertinente. 

Provea. 

Cúcuta, 15 de Octubre de 2021. 

LA SRIA, 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Veintiuno (21) de Enero del dos mil Veintidós (2022) 
 

 

PROCESO:    VERBAL 

RADICADO:    54 001 40 03 008 2020 00172 00 

DEMANDANTE:   JOSE LUIS - MORA SAYAGO 

DEMANDADO:   CARLOS JESUS - GAMBOA GOMEZ - OTRO 

S/S 

 

 

 

Se encuentra el presente expediente al Despacho para dilucidar lo que en derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial y comoquiera que el extremo 

demandado, ha interpuesto excepciones de mérito en aras de garantizar el debido 

proceso se dispondrá a correr traslado a la parte demandante por el termino de diez 



(10) días, para que se pronuncie, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer 

valer, de conformidad con el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C. 

 

 



24/3/2021 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook
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contestación de demanda en nombre y representación.

AMILCAR VILLAMIZAR <amilcarvilla1204@gmail.com>
Mar 23/03/2021 5:15 PM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
poder junta y carlos scaneado.pdf; CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE CARLOS GAMBOA..pdf;

--  
AMILCAR JOSÉ VILLAMIZAR ARIAS
ABOGADO - ESP. EN DERECHO PROCESAL Y CONCILIADOR EN DERECHO
T.P. 150873 DEL C.S.J.





 

             AMILCAR JOSE VILLAMIZAR ARIAS  
ABOGADO 

              ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL 

         CONCILIADOR EN DERECHO 
  UNIVERSIDAD LIBRE  

                         

 

 

Calle 9AN No 7AE-60 Ceiba II   

Email: amilcarvilla1204@hotmail.com-. amilcarvilla1204@gmail.com 

Cel. 3508210231 

Cúcuta, Norte de Santander 

SEÑORES 

Juzgado Octavo Civil Municipal De Cúcuta. 

DRA. Silvia Melisa Inés Guerrero Blanco. 

E. S. M. 

 
Asunto: Contestación De Demanda 
Radicado:    540014003008-2020-00172-00 
Demandante: JOSÉ LUIS MORA SAYAGO 

Demandado: JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA URBANIZACIÓN 

QUINTA   ORIENTAL   DEL   MUNICIPIO   DE   CÚCUTA   Y CARLOS 

JESÚS GAMBOA GÓMEZ. 

Apoderado: AMILCAR JOSE VILLAMIZAR ARIAS. 

 

 

AMILCAR JOSE VILLAMIZAR ARIAS, identificado con el No de Cedula 

13454.348, expedida en Cúcuta, T.P. 150873 C. S. J., actuando mediante poder 

especial otorgado para que lo represente en el proceso que se adelanta en su 

contra, por medio del presente escrito, me permito contestar presunta demanda, 

Verbal Declarativa de condena por prejuicios de daño emergente y lucro cesante, 

y estando dentro de la oportunidad procesal para hacerlo, con todo respeto 

manifiesto teniendo  la capacidad que la ley me otorga al reponer el derecho a la 

contradicción, por las presuntas acusaciones que se cursan en contra de mi 

prohijado, el señor CARLOS JESUS GAMBOA GOMEZ, acusación hecha en 

forma personal en la demanda. 

 

                                              PRETENSIONES: 

PRIMERA: Es parcialmente Cierto,en cuanto a la existencia del contrato, que 
pruebe de que la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA URBANIZACIÓN 
QUINTA ORIENTAL DE CÚCUTA, es solidaria responsable, y debe 
demostrar el LUCRO CESANTE causado a JOSE LUIS MORA SAYAGO, 
presuntamente por el incumplimiento del demandado, toda vez que el 
demandante, nunca inicio ni cumplió con la terminación del contrato en los 
tres (3) meses pactados, para la remodelación del parque el centenario, 
hechas por las partes entre el señor CARLOS JESUS GAMBOA GOMEZ y 
JOSE LUIS MORA SAYAGO. 
 
SEGUNDA: Es parcialmente Cierto, en cuanto a la existencia del CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO, que se pruebe, y demuestre, el incumplimiento del 
contrato por parte del señor CARLOS JESUS GAMBOA GOMEZ, con el pago   de   
los perjuicios con la cuantía en la cual aparezcan demostrados y probadas, 
como DAÑO   EMERGENTE   causados   al   JOSE   LUIS   MORA   
SAYAGO.  
   
TERCERA: No es cierto, No nos consta, deberá probarse el pago de costas, me 
abstengo de lo que resulte probado. 
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2. 

SUBSIDIARIAS 

 

PRIMERO: No es Cierto No nos consta, que se demuestre la responsabilidad 

del ciudadano CARLOS JESUS GAMBOA GÓMEZ al pago de los perjuicios 

que aparezcan demostrados como LUCRO CESANTE causados    a    JOSE    

LUIS    MORA    SAYAGO, por el presunto incumplimiento.  

 

 

SEGUNDO:  No es cierto No nos consta, el demandado debe demostrar la 

responsabilidad  del  ciudadano  CARLOS JESUS GAMBOA GÓMEZ  al pago 

de los perjuicios que aparezcan demostrados como DAÑO EMERGENTE, 

causados    a    JOSE    LUIS    MORA    SAYAGO, por el presunto 

incumplimiento. 

 

 

TERCERO: No es Cierto No nos consta, el pago de las costas y 

gastos del proceso debe demostrarse la responsabilidad. 

 

 
CONSIDERACIONES FRENTE A LOS HECHOS 

 

 

1.  Es Parcialmente Cierto ,  en cuanto a la existencia del CONTRATO, pero 

incumpl ió con é l  arrendador,  nunca in ic io las obras n i  pago el  

canon de arrendamiento  al  demandado e incumpl ió  a la 

const rucción de la remodelación del  parque el  centenario de 

Quinta Or ienta l .   

 

2. Es Parcialmente Cierto ,  en cuanto a la existencia del CONTRATO, pero 

incumpl ió con e l  contra to  nunca in ic io las obras ni  e l  pr imer 

pago del  canon de arrendamiento  ni  termino la obra en el  

t iempo presupuestado.   

 

3. No es cierto, No nos consta, nunca se inició el c o n t r a t o  d e  

ARRENDATARIO, porque nunca comenzó a realizar la remodelación del 

parque sobre e l  p r e su n t o  proyecto arquitectónico. N i  p a g o  e l  

c a n o n  d e  a r r e n d a m i e n t o .  

 

4.  Es parcialmente cierto, en cuanto a la existencia del CONTRATO, pero 

incumplió, todo arrendatario debe cumplir con lo establecido en la ley y debe 

hacer los procedimientos, estudios y permisos, para la ejecución de una 
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obra uno de ellos es tramitar tramitar el permiso ante la Oficina de 

Planeación Municipal del Municipio de Cúcuta.  

 

 

5.  NO es Cierto, El Señor CARLOS JESUS GAMBOA GOMEZ, No nos consta 

nunca impidió el desarrollo de la obra. 

 

6. No es Cierto,  No nos consta e l  arrendatar io es responsable  de la 

act iv idad que qu iera desarro l la r y debe cumpl i r  con las 

obl igaciones que emane la ley y e l  contra to ,  su incumpl imiento 

da como resu ltado la reso luc ión.   

EXCEPCIONES: 

En el caso particular, brilla por su ausencia el agotamiento de la Conciliación 

prejudicial ante jurisdicción civil, en el acápite de pruebas y/o anexos no menciona 

el agotamiento, no se presentó acta de conciliación, como requisito de 

procedibilidad en el tipo de acción invocada, máxime si se trata de un conflicto de 

carácter particular, no general y abstracto, de contenido económico, esto es de 

índole estrictamente patrimonial y del cual debe conocer la Jurisdicción Civil.  

 

En consecuencia, el juzgado Civil, de conocimiento, debió rechazar la demanda 

por no   haber agotado la conciliación prejudicial, y por la prescripción en bienes 

en derechos ajenos, que se erige como presupuesto de procedibilidad de   la 

acción civil Estar referidas a derechos y obligaciones originados en la autonomía 

privada de la voluntad, como los negocios y los contratos, o de manera inmediata 

en la ley, la responsabilidad por daños en comento. 

 

  

Prescripción  

 

Por haberse poseído la cosa ajena y no haberse ejercido las acciones en cierto 

lapso de tiempo. 

Tal manera una acción de derecho se extingue por la prescripción. 

  

 

Existen dos excepciones legales y relevancia práctica, en virtud de las cuales, 

pese a tratarse de asuntos eventualmente conciliables 

Y pese a que se ejercería cualquiera de las acciones Civiles pre judicial como 

requisito de procedibilidad para el agotamiento de la vía gubernativa 

 

En consonancia con lo anterior el derecho, la conciliación extrajudicial sólo tendrá 

lugar cuando no procedan recursos en la vía gubernativa o cuando esta estuviere 

debidamente agotada. 

. 

Conforme a lo anterior, es claro que actualmente y ante la carencia del 

agotamiento del requisito de procedibilidad en materia de lo contencioso Civil que 

se define como conciliación prejudicial, se configura la improcedencia del presente 
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proceso, circunstancia que impide seguir adelante con su trámite y por ende debe 

prosperar esta excepción. 
 

 INEPTA DEMANDA POR LO SIGUIENTE:  
 
Primero: La demanda va dirigida contra La Junta de Acción Comunal de la 
Urbanización Quinta Oriental del Municipio de San José de Cúcuta y el señor 
Carlos Jesús Gamboa Gómez identificado con cédula de ciudadanía 
N°88´242.258 expedida en Cúcuta Norte de Santander, en condición de Persona 
Natural, y en condición de Presidente de la Junta de Acción Comunal de La 
Urbanización Quinta Oriental; al respecto me permito decir lo siguiente: La 
Asamblea de Socios de la Urbanización Quinta Oriental del Municipio de San José 
de Cúcuta sea Ordinaria o Extraordinaria NUNCA SE HA REUNIDO como máxima 
Autoridad que es para autorizar enajenar de alguna manera los bienes que hacen 
parte del Patrimonio de la Junta de Acción Comunal de la Quinta Oriental del 
Municipio de San José de Cúcuta y/o a Carlos Jesús Gamboa Gómez como 
presidente de la Junta de Acción Comunal conforme lo determinan los siguientes 
artículos: 1. 2, 3, 4, 6, 7, 15 y parágrafo, artículo 16. DE LA ASAMBLEA. 16. 
DEFINICIÓN Y FUNCIONES. “La asamblea es la máxima autoridad de la junta y 
como tiene las siguientes atribuciones: del literal a) a la x) y parágrafo. 
Especialmente el literal a) y el literal i). Artículo 19 y parágrafo; artículo 20, 21 y 
parágrafo; artículo 22, 23, 24, y parágrafo; artículo 38 literal de la a) hasta el literal 
n); artículo 80 Parágrafo 1. Y 2., en especial el parágrafo 1. Que dice: “el 
patrimonio de la junta no pertenece ni en todo ni en parte a ninguno de los 
afilados”. “Su uso, usufructo, administración y destino se acordará colectivamente 
en los Organismos Comunales, de conformidad con sus Estatutos”; Y Artículo 86, 
por relacionar algunos. Por lo tanto, La Urbanización Quinta Oriental del Municipio 
de San José de Cúcuta o el presidente de la Junta de Acción Comunal no puede 
ni está facultado para firmar contratos de ninguna especie enajenando los bienes 
que hacen parte del Patrimonio de la Urbanización Quinta Oriental conforme a los 
artículos vistos anteriormente sí, no, media aprobación de la Asamblea de Socios 
de los Estatutos vigentes a la fecha de la firma de dicho contrato. Como se puede 
ver en la demanda Declarativa con Apoderado Judicial NO aparece ni existe acta 
de asamblea de Socios ni Ordinaria ni Extraordinaria que se haya hecho para 
autorizar tal enajenación, por lo tanto, carece de toda legalidad la demanda 
declarativa con apoderado judicial de José Luis Mora Sayago contra La Junta de 
Acción Comunal del Municipio de San José de Cúcuta y el señor Carlos Jesús 
Gamboa Gómez como persona natural y presidente de la Junta de Acción 
Comunal de la Urbanización Quinta Oriental del Municipio de San José de Cúcuta. 
“Es inepta demanda”. a) Que falta los requisitos de que habla el artículo 90 del 
C.G.P. Mal hace y yerra la señora Juez al no RECHAZAR de plano la demanda, b) 
aceptar la demanda si no llena los requisitos formales de toda demanda, y c) peor 
aún, inscribir la demanda en un Folio de Matricula Inmobiliaria N°260-250965 que 
nada tiene que ver con la demanda y con el señor Carlos Jesús Gamboa Gómez 
identificado con la cédula de ciudadanía N°88´242.258, en atención que no media 
ninguna clase de Asamblea de Socios de la Urbanización Quinta Oriental ni 
Ordinaria ni Extraordinaria que comprometa de alguna manera o forma los 
intereses de dicha Junta de Acción Comunal o institución demandada.    
 
 Inepta demanda, la señora Juez debió rechazarla de plano. 
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Segundo: La Junta de Acción Comunal del Barrio Urbanización Quinta Oriental y 
el señor Carlos Jesús Gamboa Gómez, como presidente de la Junta de Acción 
Comunal, no está facultado, ni nunca podrá estarlo para firmar enajenaciones de 
cualquier naturaleza de los bienes que hacen parte del patrimonio de la Junta de 
Acción Comunal Urbanización Quinta Oriental Municipio de San José de Cúcuta, 
siendo esta máxima autoridad en Asamblea reunida sea Ordinaria o Extraordinaria 
de los socios que hacen parte del barrio, ni el presidente de la Junta de la Junta de 
Acción Comunal representa autoridad alguna sobre los demás miembros que 
hacen parte de la Junta de Acción Comunal como es el vicepresidente a cargo de 
Oscar Asaf, identificado con cedula de ciudadanía N°13´252.587 expedida en 
Cúcuta; de la secretaria Rosangela Rozo, identificada con cédula N°37´397.691 
expedida en Cúcuta; del tesorero Giovanni H. Quintero Flórez identificado con 
cédula de ciudadanía N°88´260.665 expedida en Cúcuta; del Revisor Fiscal Marco 
Antonio Moros Ibarra identificado con cédula N°13´464.398 expedida en la ciudad 
de Cúcuta. Lo anteriormente descrito quiere decir que la firma de algunos socios 
del barrio nunca reemplaza a una asamblea de socios Ordinaria o extraordinaria; y 
cualquier firma del Presiente de la Junta es sin validez legal alguna; se cae de su 
peso cualquiera firma en tales condiciones. Es un contrato de arrendamiento 
viciado como cualquiera contrato. Por esa razón yerra la Juez. Debió rechazar de 
plano la demanda por inepta demanda, no cumple con los requisitos que debe 
cumplir toda demanda. i) El señor José Luis Mora Sayago, debió esperarse a que 
el Presidente de la Junta de Acción Comunal estuviera autorizado por la Asamblea 
de Socios se ésta Ordinaria o Extraordinaria. ii) La señora Juez para aceptar la 
demanda debió exigir el número del Acta de Asamblea de Socios conforme al 
artículo N°16 literal i) requisito que no cumple.  
 
Tercero: Las firmas de algunos socios del barrio Urbanización Quinta Oriental del 
Municipio de San José de  Cúcuta, a quienes el presidente de la Junta de Acción 
Comunal Carlos Jesús Gamboa Gómez, les dijo que si estaban de acuerdo que se 
hicieran algunos arreglos a la zona verde del Parque Centenario o Bosque 
Popular, quienes dijeron que sí estaban de acuerdo y firmaron, esas firmas nunca 
podrán suplantar una Asamblea sea Ordinaria o sea Extraordinaria reunida de 
Socios; las firmas son sin valor alguno para ser tenidas en cuenta como Asamblea 
de Socios sea esta Ordinaria o Extraordinaria, pues nunca superan ni suplantan ni 
equivalen a una Asamblea de Socios sea Ordinaria o Extraordinaria que autorice 
al Presidente de la Junta de Acción Comunal Carlos Jesús Gamboa Gómez, a 
enajenar los bienes muebles o inmuebles que hacen parte de su patrimonio 
Urbanización Quinta Oriental del Municipio de San José de Cúcuta; tanto es así, 
que cualquier contrato de enajenación de los bienes que hacen parte del 
Patrimonio de la Urbanización Quinta Oriental que sea firmado por el presidente 
de la Junta de Acción Comunal, o la Junta en pleno inclusive, es sin validez legal 
alguna. Es un contrato viciado como cualquier contrato de arrendamiento, porque 
le falta uno de los elementos para constituirse en contrato. Por esa razón yerra la 
Juez Octavo Civil Municipal. Y, más, yerra, en hacer la anotación de la demanda 
en un folio de matrícula Inmobiliaria 260-250965 que nada tiene que ver con los 
firmantes del contrato de arrendamiento o concesión a quince (15) años. INEPTA 
DEMANDA POR LO SIGUIENTE: 1. NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE 
TODA DEMANDA 2. NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE TODO 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 3. SE APLICA LA PRESCRIPCIÓN POR 
NO EXISTIR COMO PRERREQUISTO DE LA DEMANDA EL ESCRITIO DE 
“AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN”, 4° HABER PASADO EL TIEMPO PARA 
DEMANDAR. 5° NO EXISTIR AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA DE SOCIOS 
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SEA ESTA ORDINARIA O EXTRAORDINARIA Y COMO MAXIMA AUTORIDAD 
QUE ES ANTE LAS DECISIONES DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
ACCIÓN COMUNAL QUIEN POR MANDATO DE LOS ESTATUTOS ESTÁ 
SUJETO A LO QUE DIGA LA JUNTA DE SOCIOS SEA ESTA ORDINARIA O 
EXTRAORDINARIA SEGÚN LOS ASTATUTOS QUE LA GOBIERNAN AL 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL Y A LA JUNTAS DE 
ACCIÓN COMUNAL EN PLENO. 
 
Cuarto. Como viene de verse conforme a los estatutos que gobiernan tanto a los 
socios del barrio quinta oriental, como al presidente de la Junta de Acción 
Comunal y a todos los miembros de la Junta de Acción Comunal del barrio 
Urbanización Quinta Oriental del Municipio de San José de Cúcuta, es inepta 
demanda, la Juez Civil Municipal nunca debió aceptar la demanda, ya que no 
cumple con los requisitos formales del C.G.P. y de conformidad con los Estatutos 
que rigen a toda Junta de Acción Comunal. 
 
Quinto. Que los actos del presidente de la Junta de Acción Comunal del barrio 
Quinta Oriental del Municipio de San José de Cúcuta, se presumen auténticos por 
ser autoridad que aparece inscrita en el libro que lleva la Alcaldía del Municipio de 
San José de Cúcuta; no es cierto, eso es falso, pues lo mismo podríamos decir del 
señor alcalde de todos los contratos y documentos que deben llevar la firma de la 
mayoría de los concejales del Municipio de San José de Cúcuta, si no lleva la 
firma de la mayoría de los concejales, el contrato que firme el señor alcalde es 
nulo. 
 

PRETENSIONES 
 
Primero: Que se decrete nulo, sin efecto todo acto o resolución, que se haya 
emitido con ocasión de admitir la demanda interpuesta por el señor JOSÉ LUIS 
MORA SAYAGO identificado con cédula ciudadanía N° 13460.295, de Cúcuta, en 
contra la Urbanización Quinta Oriental de Municipio de San José de Cúcuta, y 
contra Carlos Jesús Gamboa Gómez, identificado con la cédula de ciudadanía 
N°88´242.258 de Cúcuta, por no cumplir con les requisitos de la demanda 
conforme al C.G.P y conforme a los estatutos que gobiernan a la Urbanización 
Quinta Oriental del Municipio de San José de Cúcuta. 
 
Segundo: Expedir al señor registrador de instrumentos Públicos del Municipio de 
San José de Cúcuta, que se borre todo acto, resolución y demanda que se haya 
inscrito por cuenta de este Jugado sobre la matricula inmobiliaria N°260-
250965,con ocasión de la demanda interpuesta por el señor José Luis Mora 
Sayago identificado con la cédula de ciudadanía N°13460.295  expedida Cúcuta,  

CON No de radicación540014003008-2020-00172-00, en  contra la Junta de 
Acción Comunal de la Quinta Oriental de Municipio de San José de Cúcuta o el 
señor Carlos Jesús Gamboa Gómez, identificado con la cédula de ciudadanía 
N°88´242.258 expedida en Cúcuta. 
 
                            

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Me fundo en lo normado en la ley; artículo 82 del C.G.P. respecto a lo contestado en la  

Demanda. 
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PRUEBAS 
 

Solicito señor juez se tenga en cuenta, las prueba que obran en el acervo 

Probatorio, y las allegadas por el suscrito, para que su señoría demuestre la 

Licitud de las mismas. 

 

 

                                          NOTIFICACIONES 

 
El suscrito en el Email: amilcarvilla1204@gmail.com, teléfono 3508210231, Calle 
9AN No 7AE-60, Ceiba II De Cúcuta. 
 
Mi poderdante: Avenida 9E No 0-30 Quinta Oriental. Teléfono  
 
 
Del Señor Juez, 
Atentamente, 
 

 
 
AMILCAR JOSE VILLAMIZAR ARIAS. 
C.C. N°13.454.348, de Cúcuta. 
T.P. N°, 150873, del Consejo Superior de la Judicatura. 
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